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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  
VALLE DEL CAUCA 

 

Jamundí, 22 de noviembre de 2022 

 

Radicado: 76-364-40-89-003-2018-00186-00 

 

En la fecha se agrega al presente proceso EJECUTIVO instaurado por REINTEGRA 

S.A.S. COMO CESIONARIO DE BANCOLOMBIA S.A en contra de LUIS ABRA 

CAMBINDO OREJUELA, la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 

parte demandante, de la cual se dará traslado a la parte demandada, en la forma 

dispuesta por el artículo 110 en concordancia con el artículo 446 del Código General 
del Proceso, por el término de tres (3) días hábiles, dentro del cual podrán objetarla. 

FIJACIÓN EN LISTA 23 de noviembre de 2022 
CORRE TRASLADO 24, 25 y 28 de noviembre de 2022 

 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Estupiñan Carrillo

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b86bf1815dd29f3a060558107e445e7d42ac436c3c0db3bb93a4795965eed1ce
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  
VALLE DEL CAUCA 

 

Jamundí, 22 de noviembre de 2022 

 

Radicado: 76-364-40-89-003-2018-00561-00 

 

En la fecha se agrega al presente proceso EJECUTIVO instaurado por 

FONJAVERIANA en contra de CARLOS ARTURO DIAZ, la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, de la cual se dará traslado a 

la parte demandada, en la forma dispuesta por el artículo 110 en concordancia con 

el artículo 446 del Código General del Proceso, por el término de tres (3) días 
hábiles, dentro del cual podrán objetarla. 

FIJACIÓN EN LISTA 23 de noviembre de 2022 
CORRE TRASLADO 24, 25 y 28 de noviembre de 2022 

 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Estupiñan Carrillo

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7343c57237fe24bce2513678b11c6bc5458314b81c9d1a44e6c8921e42f3f04

Documento generado en 22/11/2022 02:05:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-promiscuo-municipal-jamundi


 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle del Cauca 
Tel: (2) 5166355 
Dirección: Carrera 12 No. 11 - 42 
Email: j03pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-promiscuo-municipal-jamundi 
YHZ 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  
VALLE DEL CAUCA 

 

Jamundí, 22 de noviembre de 2022 

 

Radicado: 76-364-40-89-003-2021-00679-00 

 

En la fecha se agrega al presente proceso EJECUTIVO CON   GARANTÍA   REAL 

instaurado por FONDO NACIONAL DEL AHORRO en contra de OLIVIA ANGELICA 

CERDA GREFA, la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante, de la cual se dará traslado a la parte demandada, en la forma dispuesta 

por el artículo 110 en concordancia con el artículo 446 del Código General del 
Proceso, por el término de tres (3) días hábiles, dentro del cual podrán objetarla. 

FIJACIÓN EN LISTA 23 de noviembre de 2022 
CORRE TRASLADO 24, 25 y 28 de noviembre de 2022 

 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Estupiñan Carrillo

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  
VALLE DEL CAUCA 

 

Jamundí, 22 de noviembre de 2022 

 

Radicado: 76-364-40-89-003-2021-00746-00 

 

En la fecha se agrega al presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL  

instaurado por BANCO BBVA COLOMBIA S.A. en contra de ANA MILENA 

DELGADO ZAMORA Y JORGE ENRIQUE  GOMEZ TEJADA, la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, de la cual se dará traslado a 

la parte demandada, en la forma dispuesta por el artículo 110 en concordancia con 

el artículo 446 del Código General del Proceso, por el término de tres (3) días 

hábiles, dentro del cual podrán objetarla. 

FIJACIÓN EN LISTA 23 de noviembre de 2022 
CORRE TRASLADO 24, 25 y 28 de noviembre de 2022 

 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Estupiñan Carrillo

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  
VALLE DEL CAUCA 

 

Jamundí, 22 de noviembre de 2022 

 

Radicado: 76-364-40-89-003-2022-00228-00 

 

En la fecha se agrega al presente proceso EJECUTIVO instaurado por 

COOPERATIVA DE SERVICIORES PUBLICOS Y JUBILADOS DE COLOMBIA 

“COOPSERP COLOMBIA” en contra de ADRIANA MARIA BOLAÑOS CASTAÑO, la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, de la 

cual se dará traslado a la parte demandada, en la forma dispuesta por el artículo 110 

en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso, por el término 

de tres (3) días hábiles, dentro del cual podrán objetarla. 

FIJACIÓN EN LISTA 23 de noviembre de 2022 
CORRE TRASLADO 24, 25 y 28 de noviembre de 2022 

 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Estupiñan Carrillo

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  
VALLE DEL CAUCA 

 

Jamundí, 22 de noviembre de 2022 

 

Radicado: 76-364-40-89-003-2022-00397-00 

 

En la fecha se agrega al presente proceso EJECUTIVO instaurado por GASES DE 

OCCIDENTE S.A.-E.S.P. en contra de LILIANA SALAZAR COPETE, la liquidación de 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, de la cual se dará 

traslado a la parte demandada, en la forma dispuesta por el artículo 110 en 

concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso, por el término de 
tres (3) días hábiles, dentro del cual podrán objetarla. 

FIJACIÓN EN LISTA 23 de noviembre de 2022 
CORRE TRASLADO 24, 25 y 28 de noviembre de 2022 

 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Estupiñan Carrillo

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  
VALLE DEL CAUCA 

 

Jamundí, 22 de noviembre de 2022 

 

Radicado: 76-364-40-89-003-2022-00440-00 

 

En la fecha se agrega al presente proceso EJECUTIVO instaurado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORIAS DE OBRA CIVIL Y 

JURIDICA –COOPCIVICA- en contra de CARLOS ALBERTO GUTIERREZ GOMEZ, la 

liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, de la 

cual se dará traslado a la parte demandada, en la forma dispuesta por el artículo 110 

en concordancia con el artículo 446 del Código General del Proceso, por el término 

de tres (3) días hábiles, dentro del cual podrán objetarla. 

FIJACIÓN EN LISTA 23 de noviembre de 2022 
CORRE TRASLADO 24, 25 y 28 de noviembre de 2022 

 

 

DIANA MARCELA ESTUPIÑAN CARRILLO 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Estupiñan Carrillo

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 03 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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